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ADVERTENCIA. 

El interés y la oportunidad que para 
todos los individuos del cuerpo de Archi
veros, Bibliotecarios y Anticuarios ofre
cen el nuevo reglamento y la proposición 
de ley del Sr. Barrio y Mier nos han de
cidido á retirar gran parte de los origi
nales preparados y aun compuestos para 
este número. Creemos asi complacer á mu
chos de nuestros suscritores; pero como 
no olvidamos que hay otros que preferi
rán acaso la parte literaria y amena de 
la Revista , procuraremos indemnizarles, 
dando mayor variedad á los próximos 
números. 

EL REGLAMENTO 

DE ARCHIVOS , BIBLIOTECAS Y MUSEOS. 

Según lo habíamos anunciado, en 
la Gaceta de 10 del corriente ha 
aparecido por fin el deseado Re 
g lamento , en cuya publicación es
taban años hace cifradas tantas l i
sonjeras esperanzas de cuantos se 
interesan por nuestros archivos, bi 
bliotecas y museos, y muy particu
larmente de los que á su conserva
ción, arreglo y servicio estamos 
dedicados. 

No hay para qué ponderar lo m u 
cho que nos regocija este acontecí-
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miento, cuando tantas veces y tan 
explícitamente hemos dicho que lo 
juzgábamos decisivo para la suerte 
del Cuerpo á que pertenecemos, y 
que, mejor ó peor, más ó menos con
forme con nuestras esperanzas y as-
Ijiraciones, el Reglamento habría al 
íin de prestarnos una norma legal 
do vida, que fortificase la disciplina, 
regularizase el servicio y crease la
zas de unión entre el personal facul
tativo del ramo, dándole á la vez 
Cohesión, fuerza é importancia. 

Debemos, sí, para cumplir los pro
pósitos, que al comenzar la pablica-
cion de la REVISTA expusimos, ana
lizar el Reglamento, que en este 
mismo número insertamos, estudiar 
su espíritu y discutir sus preceptos, 
no en son de polémica censura, ni 
de insubordinada suspicacia, sino 
con el sincero deseo de ajustamos á 
ese espíritu y de cumplir tales pre
ceptos, contribuyendo al propio tiem
po á que la experiencia jmeda en lo 
sucesivo aconsejar los cambios, am
pliaciones y comentarios á que toda 
ley orgánica ha de someterse, con
forme á las evoluciones del oi'ganis-
mo á que se aplica. 

Para llevar á cabo este trabajo, 
sujetándolo á un plan lógico y orde
nado , vamos primeramente á exa
minar el Reglamento en conjunto, y 
á juzgarlo después, en sucesivos ar
tículos , bajo el punto de vista espe
cial de cada una de las tres seccio
nes de archivos, biliotecas y museos. 

Concediendo que desde luego las 
materias contenidas en el Reglamen
to, no menos que su distribución en 
los títulos, capítulos y articulado, re
velan conocimiento y estudio del ra
mo , hallamos, sin embargo, vacíos 
de consideración en el título i i i , uno 
de los más importantes, puesto que 

trata del servicio de los estableci
mientos. Verdad es que todo lo re
lativo al arreglo y clasificación se 
reserva', por el art. 76, para las ins
trucciones respectivas á cada sección 
que añade: se publicarán oportuna
mente. La verdadera oportunidad, 
en nuestro sentir, era la de la pu
blicación do este Reglamento, á fin 
de completar la organización desde 
luego y sin dilaciones, que puedan 
prolongarse tanto como se ha pro
longado la aparición del Reglamento 
mismo. 

Ya en nuestro número 2." nos he
mos ocupado detenidamente de la 
importancia y necesidad do las ins
trucciones facultativas; no hay para 
qué repitamos, pues, lo que allí di
jimos, y en lo cual nos fundamos 
para considerar incompleta la orga
nización del ramo, aun después de 
2>ublicado el Reglamento, mientras 
no se dicten esas instrucciones. 

Respetando , pues, los motivos 
que hayan mediado para que no se 
publiquen simultáneamente con el 
Reglamento, nos limitamos á excitar 
nuevamente á la Dirección general 
y á la Junta Consultiva, para que 
cuanto antes se llene ese, que no 
puede menos de ser un vacío consi
derable en el régimen y servicio de 
los establecimientos. 

Sensible también habrá de ser á 
cuantos se interesan por el prestigio 
y competencia del Cuerpo, que la 
aptitud para el ingreso en el mismo 
no se haya restringido en este Re
o-lamento, como muchos esperaban, 
á los que tuvieran el título acadé
mico de la Facultad de Filosofía y 
Letras ó de la Escuela de Diplomá
tica, subsanando de paso las faltas 
en este punto cometidas, ahora que 
al efecto se ofrecia la más oportuna 
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ocasión. No desconocemos que el es
píritu de la época en que vivimos se 
muestra contrario á los cuerpos fa
cultativos, á los que, con más pa
sión que fundamento, suele acusarse 
de que disfrutan privilegios ó ejer
cen monopolios, no compensados del 
todo por los servicios que prestan. 
Pero, fuera de que semejante acusa
ción no puede sostenerse desde el 
momento en que esos servicios re
quieren condiciones especiales de 
aptitud, que exigen para su consecu
ción desvelos 3' sacrificios, cuya jus
ta recompensa no puede menos de 
ser un derecho claro, preferente y 
garantizado por la ley; la cifra total 
á que asciende el personal de nues
tro Cuerpo, no menos que las que 
re]iresentan los sueldos al mismo 
asignados, y que, siendo apenas su
ficientes al comenzar la carrera, no 
alcanzan en su lento y difícil ascenso 
sino límites harto modestos, datos 
son que bastan y aun sobran para 
reducir á proporciones bien mezqui
nas ese privilegio y ese monopolio, 
dado que existieran. 

Kazones de equidad y convenien
cia, que no desconocemos del todo, 
habrán, sin duda, inducido al Mi
nisterio de Fomento á conservar el 
turno de ingreso en el Cuerpo por 
libre elección, en los mismos ó muy 
parecidos términos que lo estable
cieron las primitivas leyes orgáni
cas. Bajamos la cabeza ante consi
deraciones del orden de las que lle
vamos expuestas, por más que en 
nuestro fuero interno no las ¡uzmie-
mos decisivas ni indiscutibles; pero 
séanos, sí, lícito echar de menos en 
el Keglamento que examinando va
mos , alguna disposición que en todo 
tiempo bastase á contener en límites 
prudentes y legales el ejercicio de 

esa prerogativa de elección, la cual, 
en épocas que nos complacemos en 
creer no se repetirán, ha sido causa 
de que se concediesen por adelan
tado dos y más plazas de gracia en 
la primera y segunda categoría del 
Cuerpo, defraudando las esperanzas 
y perjudicando los derechos de los 
que, fiados en títulos académicos ó 
en servicios probados, aguardaban 
el concurso para ingresar por el pié 
del escalafón, ó ascender á los últi
mos lugares de la clase inmediata 
superior. Esto en cuanto á los in
gresos futuros; por lo que toca á los 
pasados, que tuvieron lugar en épo
cas anormales, bien conocida es 
nuestra opinión; y ya que en el 
nuevo Reglamento no se ha creído 
conveniente fijar nada acerca de este 
punto, la conciencia individual es 
ahora la única que puede aconsejar 
á cada uno lo que acerca de él le in
teresa y corresponde, mucho más 
cuando por el artículo 47 del nuevo 
Reglamento so exige, como requisito 
indispensable para ascender en ca
tegoría, á todos los que no lleven seis 
años de servicio en el ramo (tiempo, 
por cierto, bien moderado), tener el 
título de la Escuela de Diplomática 
ó el de la Fíicultad de Filosofía y 
Letras. 

Expuesto francamente nuestro 
parecer sobre puntos tan capitales 
del Reglamento, ofrecen un interés 
muy secundario otras observaciones 
que pudiéramos presentar, y algu
nas de las cuales se explanarán en 
los siguientes artículos; la experien
cia, por otra parte, habrá de ser, 
como dicho tenemos, la piedra de 
toque en que se acrediten las adi
ciones y reformas para lo sucesivo 
en el mismo necesarias. Entre tanto, 
lo repetimos, ese Reglamento^ tal 
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cual e s , observado fielmente, puede 
muy bien marcar el principio de una 
era de prosperidad y bienandanza 
para el Cuerpo de Archiveros , B i 
bliotecarios y Anticuarios, hasta hoy 
bien poco considerado y favorecido 
de la fortuna; y s i , después de esto, 
la proposición del Sr. Barrio y Mier, 
convertida en ley, hiciera que ese 
mismo Cuerpo extendiese su esfera 
de acción á muchos establecimientos 
como no puede dudarse le correspon
de . habríanse, en gran pa r te , rea
lizado las aspiraciones de los que se 
dedican al honroso cuanto impor
tante servicio de los Archivos , B i 
bliotecas y Museos. 

E . DE LA P . 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

DECRETO. 

De conformidad con lo propuesto por 
Mi Ministro de Fomento, 

Vengo en aprobar el adjunto Regla
mento orgánico del cuerpo de Archive
ros , Bibliotecarios y Anticuarios , y es
tablecimientos de él dependientes. 

Dado en Palacio, á cinco de Julio de 
mil ochocientos setenta y uno.— AMA
DEO.— El Ministro de Fomento. — MA
NUEL Riiiz ZORRILLA. 

R E G L A M E N T O 
DE 

ARCHIVOS, BIBLIOTECAS Y MUSEOS. 

TÍTULO | > K i n E K O . 
DE LA CLASIFICACIÓN Y RÉGIMEN DE LOS 

ARCHIVOS, BIBLIOTECAS Y MUSEOS. 

C A P Í T U L O PRIMERO. 

De la clasificación de los establecimientos. 
Artículo t ° Los Archivos históricos, 

las Bibliotecas públicas y los Museos ar-
quológicos hoy existentes, ó que en lo 
sucesivo se formaren, estarán bajo la 
inmediata dependencia de la Dirección 
general de Instrucción pública , y á car

go del Cuerpo facultativo de Archive
ros, Bibliotecarios y Anticuarios. 

Art. 2.° Los Archivos públicos se 
consideran de primera , segunda ó ter
cera clase, según su importancia. 

Son de primera : el Histórico Nacio
nal , el Central de Alcalá de Henares, 
el de Simancas y todos los demás que 
en adelante dependieren de la Direc
ción general de Instrucción pública , y 
contengan documentos relativos á la 
generalidad de la Nación ó á varias de 
sus divisiones topográficas , antiguas ó 
modernas. 

De segunda: el de la Corona de Ara
gón, establecido en Barcelona; el de 
Valencia ; el de Galicia , sito en la Co
rana ¡ el de Palma de Mallorca, y cual
quier otro que en lo sucesivo se creare 
con documentos de interés para la his
toria de los antigos reinos en que es
tuvo dividida nuestra Península. 

Y de tercera: el Histórico de Toledo, 
los de las Universidades literarias, y los 
que se formaren con documentos rela
tivos á una localidad ó institución de
terminada. 

Art. 3.° Las Bibliotecas públicas son 
de primera , segunda , tercera y cuarta 
clase. 

Son de primera las que constan de 
más de 100.000 volúmenes, entre im
presos y manuscritos. 

De segunda las que no llegando á es
te número, exceden de 30.000. 

De tercera las que pasen de 10.000. 
Y de cuarta las domas. 
Art. 4.° Ademas del Museo Arqueo

lógico Nacional, existente en Madrid, 
que se considera de primera clase, se
rán de segunda ó tareera los que en 
las provincias se organizaren, según la 
generalidad , importancia y riqueza de 
sus colecciones. 

Art. 5.° Las Diputaciones provincia
les y Municipios, que tengan ó en lo su
cesivo crearen Archivos, Bibliotecas o 
Museos que hayan de regirse por este 
reglamento, habrán de consignar en los 
respectivos presui)uestos los recursos 
suficientes á atender las necesidades 
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del personal y material que correspon
da , según su importancia y con arre
glo á la plantilla que el art. 29 estable
ce, ingresando en el Tesoro las canti
dades para este fin consignadas, y cor
respondiendo á las corporaciones que 
así lo hicieren ejercer la inspección en 
los establecimientos que de ellas depen
dan ; cuidar de la observancia de este 
reglamento, y disponer la inversión 
de las cantidades que, ademas de las 
consignadas en el presupuesto ordina
rio , votaren con destino al material 
científico ó administrativo. 

CAPÍTULO II. 

De la Junta consultiva de Archivos, Bi
bliotecas y Museos. 

Art. 6.° Compondrán la Junta con
sultiva del ramo: 

El Director general de Instrucción 
pública, Presidente. 

El Jefe del Cuerpo de Archiveros, 
Bibliotecarios y Anticuarios, Vicepre
sidente. 

El Director de la Escuela de Diplomá
tica, y cuando sea Vocal por otro con
cepto, uno de los Profesores déla misma. 

IJOS Jefes de sección del Cuerpo, que 
residan en Madrid. 

Un individuo de número de la Aca
demia de la Historia. 

Uno de la de San Fernando. 
Un Catedrático de la Facultad de Fi

losofía y Letras. 
El Jefe de Administración que lo sea 

del Negociado de Archivos, Bibliotecas 
y Museos en el Ministerio de Fomento. 

Un Secretario, que lo será el general 
del Cuerpo y de la Escuela de Diplomá
tica. 

El cargo de Vocal de la Junta es ho
norífico y gratuito; el de Secretario se
rá retribuido con la gratificación de 
1.000 pesetas que le está asignada. 

Art. 7.° Son atribuciones de la Junta: 
I." Evacuar las consultas que el Go

bierno le pidiere. 
2." Formar periódicamente el anua

rio de los establecimientos á cargo del 
Cuerpo. 

3.° Elevaí* en terna las propuestas 
para el ingreso y ascenso por concur
so en el Cuerpo. 

i° Redactar los programas para los 
premios literarios. 

5." Instruir los expedientes guber
nativos acerca de la separación de los 
empleados del ramo 

6.° Proponer al Gobierno las incor
poraciones de nuevos establecimientos 
al ramo de Instrucción pública, y su 
clasificación. 

7.° Proponer cuantos medios le su
giera su celo para aumentar las colec
ciones científicas de cualquier estable
cimiento, designando las que por su 
índole deben pasar de un estableci
miento á otro. 

8." Redactar las instrucciones facul
tativas para la formación de índices y 
catálogos. 

9." Acordar los programas para los 
concursos á premios literarios entre 
los individuos del Cuerpo. 

Art. 8." La Junta consultiva se re 
unirá ordinariamente una vez al mes. 

CAPÍTULO III. 

De los Jefes de los establecimientos. 

Art. 9.° Será Jefe en cada Archivo, 
Biblioteca ó Museo el empleado faculta
tivo de más categoría en el Cuerpo; y 
si dos ó más la tuvieren igual, el de 
mayor antigüedad. 

Art. 10. Corresponde á los Jefes: 
1.° Cumplir y hacer que se cumplan 

las leyes, decretos, reglamentos y de-
mas disposiciones relativas al servicio. 

2." Ordenar el régimen interior del 
establecimiento. En las Bibliotecas uni
versitarias corresponde también á los 
Rectores, de acuerdo con los Claustros 
délas Facultades, acomodar su régi
men interior á las necesidades acadé
micas, sin desatender el servicio del 
público. 

3.° Elevar al Gobierno las consultas 
y comunicaciones que estimaren con
venientes , y evacuar los informes que 
se les pidieren. 

4.° Distribuir el personal facultativo 
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y administrativo del establecimiento. 
5." Amonestar á los empleados que 

lo merecieren; suspenderlos de sueldo 
por un plazo que no exceda de ocho 
dias, dando cuenta al Gobierno, y en 
los casos graves instruir el oportuno 
expediente. 

6." Presidir los actos oficiales que se 
celebren en el establecimiento. 

7.° Dar parte al Gobierno, al prin
cipio de cada trimestre, de los adelan
tos que se hicieren en ios trabajos del 
establecimiento, y al principio de cada 
año remitir una Memoria sobre el es
tado del mismo, estadística del servi
cio del público, reformas llevadas á ca
bo y las que la experiencia acreditare 
como convenientes; sin perjuicio de las 
atribuciones que en esta parte corres
pondan, según las leyes vigentes, á las 
corporaciones en cuya jurisdicción el 
establecimiento radicare, ó que hayan 
de votar los recursos para su sosteni
miento. 

8.° Disponer todo lo relativo á la ad
quisición de material científico y admi
nistrativo y demás concerniente á la 
gestión económica del establecimiento, 
oyendo á la Junta de gobierno en los 
casos que se determinan en este Regla
mento. 

Art. \ 4. Sustituirá al Jefe de los es
tablecimientos en ausencias y enferme
dades el empleado que le sea más in
mediato en categoría, ó dentro de ésta 
el que tenga mayor antigüedad. 

Art. 12. Cuando ocurra vacante ó 
ausencia legítima en establecimiento que 
esté al cuidado de un solo empleado, se 
hará cargo de él un Profesor designado 
al efecto por el Jefe del distrito univer
sitario de que dependa. 

En los casos de vacante ó cuando la 
duración de este servicio interino ex
ceda de dos meses, se abonará al que 
lo preste la gratificación de 300 pesetas 
anuales, con cargo á las economías del 
personal del ramo. 

CAPITULO IV. 

De los Secretarios. 

Art. 13. Habrá en los establecimien 
tos de primera clase un Secretario, ele
gido por el Jefe de entre los empleados 
del mismo. 

Art. 1 4. Será obligación de los Se
cretarios : 

1.° Dar cuenta al Jefe de todos los 
asuntos relativos al gobierno y adminis
tración del establecimiento. 

2." Desempeñar el cargo de Habilita
do, donde no lo hubiere especial. 

3.° Tener á su cargo el archivo del 
establecimiento, y expedir las certifica
ciones y copias que fueren de dar, con 
el V." B.° del Jefe y el sello del estable
cimiento. 

4.° Llevar la correspondencia litera
ria, bajo la dirección del Jefe. 

5.° Extender las actas de las sesiones 
de la Junta de gobierno. 

6.° Llevar la contabilidad con arre
glo á las disposiciones vigentes. 

7.° Llevar los libros necesarios para 
anotar las entradas y salidas del mate
rial científico y administrativo , las ór
denes y disposiciones administrativas, 
la correspondencia literaria, las certi
ficaciones y copias, las actas déla Junta 
de gobierno y operaciones de la con
tabilidad. 

Art. 15. Sustituirá al Secretario en 
ausencias ó enfermedades el empleado 
que designe el Jefe. 

CAPÍTULO V. 

De las Juntas de gobierno. 

Art. 16. Habrá en los establecimien
tos de primera clase una Junta de go
bierno , compuesta del Jefe, de los dos 
empleados que le sigan en categoría y 
antigüedad , y del Secretario. 

Art. 17. Corresponde á la Junta: 
1.° Entender en lodo lo relativo á las 

adquisiciones que hayan de hacerse en 
cada establecimiento con cargo á su pre
supuesto. 

2.° Consultar al Jefe en cuanto se re
fiera á la existencia de libros, documen-
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tos y objetos arqueológicos en el distri
to donde el establecimiento radique, 
allegando datos y proponiendo medios 
para la adquisición, gratuita o remune
rada. 

3." Dar su parecer sobre la mejor in
versión de las cantidades asignadas para 
el material administrativo. 

4.° Evacuar los informes que la Su
perioridad ó el Jefe pidieren. 

Art. 18. La Junta de gobierno se re
unirá por lo menos una vez al mes. 

CAPÍTULO VI. 

De la Inspección. 

Art. 19. Cada tres años á lo menos 
se girará visita de inspección á todos 
los establecimientos del ramo. 

Art. 20. Sin perjuicio de la inspec
ción general y constante que corres
ponde al Jefe del Cuerpo, se encomen
darán estas visitas á Vocales de la Junta 
consultiva designados por el Gobierno. 

Cuando el establecimiento baya sido 
visitado una vez por lo menos en esta 
forma , podrá encargarse dicho servicio 
á individuos de la primera ó segunda 
categoría del Cuerpo facultativo. 

Art. 21. El Inspector observará es
pecialmente, al visitar cada estableci
miento : 

<." El modo de cumplirse las instruc
ciones respectivas para el arreglo y 
clasificación de libros, documentos y 
antigüedades. 

2.° La observancia de las disposicio
nes reglamentarias. 

3.° El celo y la aptitud de los em
pleados facultativos. 

4.° El desempeño y moralidad de los 
dependientes. 

S." Las necesidades relativas al per
sonal y material del establecimiento. 

6." La situación en el distrito en que 
se gire la visita, de establecimientos cu
yas condiciones hagan posible su in
corporación al Ministerio de Fomento. 

7.° La existencia en el propio distri
to de libros , documentos ú objetos ar
queológicos que puedan tener legal y 

apropiado destino en alguno de los es
tablecimientos del ramo. 

8." Todo lo demás que al encargar la 
visita se determinare. 

Art. 22. Las visitas, por regla gene
ral, habrán de verificarse cuando los 
establecimientos estén abiertos al pú
blico. 

Art. 23. Los Jefes de los estableci
mientos estarán obligados á poner de 
manifie.sto al Inspector todas sus ofici
nas y dependencias, á facilitarle cuan
tos datos y noticias exija, y á prestarle 
todos los auxilios que reclame para el 
más puntual desempeño de su come
tido. 

Art. 24. Enel término de dos meses, 
á contar desde el dia en que fine la vi
sita, dará el Inspector al Gobierno cuen
ta ciícunstanciada de su encargo, y pro
pondrá lo que considere más conve
niente al servicio. 

Art. 25. Se abonarán al Inspector 
los gastos de viaje y un tanto propor
cionado al sueldo que disfrute. 

TÍTULO sEetunuo. 
DEL PERSONAL. 

C A P Í T U L O P R I M E R O . 

Del Cuerpo de Archiveros, Bibliotecarios 
y A nticuarios. 

Art. 26. El personal encargado del 
servicio facultativo en los Archivos, Bi
bliotecas y Museos constituye el cuerpo 
de Archiveros, Bibliotecarios y Anticua
rios. 

Este Cuerpo forma un escalafón, dis
tribuido en tres secciones, denominadas 
respectivamente de Archivos, Bibliote
cas y Museos. 

Cada sección se divide en tres cate
gorías, denominadas de Jefes la primera, 
de Oficiales la segunda y de Ayudantes 
la tercera. 

Cada una de estas categorías se sub-
divide en tres grados, primero, segun
do y tercero. 

Art. 27. Habrá un Jefe superior del 
Cuerpo y uno especial de cada sección, 
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cuyas plazas proveerá libremente el 
Gobierno en personas de distinguida 
reputación literaria, y figurarán res
pectivamente á la cabeza del escalafón 
y á la de las secciones, pero sin núme
ro ni antigüedad. 

Cuando estas plazas fueren provistas 
en individuos que hayan pertenecido al 
Cuerpo por espacio de seis años, los 
nombrados disfrutarán la inamovilidad 
que se determina en el art. 32. 

Art. 28. El cargo de Jefe superior 
del Cuerpo está dotado con el sueldo 
de 10.000 pesetas anuales, y los Jefes 
de sección con el de 7.500 cada uno. 

Los individuos de la primera cate
goría disfrutarán de sueldo anual 
6.600 pesetas los de primer grado, 6.000 
los,del segundo, y 5.000 los del tercero. 

Los déla categoría de Oficiales, 4.000 
pesetas los de primer grado, 3.500 los 
del segundo, y 3.000 los del tercero. 

Los de la categoría de Ayudantes, 
2.500 pesetas los de primer grado, 2.000 
los de segundo, y 1.500 los de tercero. 

Art. 29. El número de Jefes, Oficia
les y Ayudantes que constituyen el 
Cuerpo se determinará por el Gobierno 
en vista de los créditos legislativos se
ñalados á este servicio , y la Dirección 
general de Instrucción pública distri
buirá el personal según las plantillas 
que se aprueben, teniendo presentes 
las necesidades de los establecimientos, 
su concurrencia media, la riqueza de 
sus colecciones y la suma de sus volú
menes ó documentos. 

Art. 30. Sólo podrá pasarse de una 
sección á otra del Cuerpo por conve
niencia del servicio, acreditando la 
competencia debida y previo dictamen 
de la Junta consultiva. 

Art. 31. Los individuos del Cuerpo, 
cualesquiera que sean los ascensos que 
por antigüedad ó concurso obtengan, 
podrán continuar prestando sus ser
vicios en el establecimiento donde es
tuvieren al ser ascendidos , con tal 
que no se altere el número total de la 
plantilla, á no ser los de la primera 
categoría , que pasarán á servir en 

aquel donde exista vacante de su clase. 
Art. 32. Los individuos del Cuerpo 

no podrán ser separados de sus empleos 
sino mediante sentencia ejecutoria ó ex
pediente gubernativo con audiencia del 
interesado y oida la Junta consultiva. 

Art. 33. Podrán disfrutar licencia 
durante dos años para servir cualquier 
cargo público ó destino en estableci
miento particular, quedando como su
pernumerarios en el escalafón y con 
derecho, al volver al servicio, á ser co
locados en plaza de la misma categoría 
y grado que la que antes desempeñaban, 
tan luego como haya vacante. Los que 
prestaren su servicio á las inmediatas 
órdenes de la Dirección general de Ins
trucción pública conservarán su puesto 
y derechos en el escalafón. 

Art. 34. Los individuos del cuerpo 
que desempeñen cátedras en la Escuela 
de Diplomática atenderán con preferen
cia á la enseñanza, sin perjuicio de los 
demás deberes propios de su cargo en 
los establecimientos á que estén ads
critos. 

CAPÍTULO II. 

Del ingreso y ascenso en el Cuerpo. 

Art. 35. El ingreso en el Cuerpo fa
cultativo de Archiveros, Bibliotecarios 
y Anticuarios puede tener lugar en tres 
formas: por concurso reglamentario, 
por libre nombramiento del Gobierno y 
por incorporación al ramo de Instruc
ción pública de establecimientos que 
antes no dependían de él. 

Art. 36. El ingreso por concurso 
tendrá siempre lugar en las últimas pla
zas que, después de corridos los ascen
sos de antigüedad, resulten vacantes en 
la última categoría de cada sección, y 
con destino al establecimiento que cor
responda, según la plantilla respectiva. 

Art. 37. Para aspirar al concurso 
para estas plazas se necesita tener el 
título de aptitud expedido por la Es
cuela de Diplomática. 

En las secciones de Bibliotecas y Mu
seos podrán también presentarse al 
concurso los Licenciados en la Facultad 
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de Filosofía y Letras, siempre que acre
diten haber probado la asignatura de 
Bibliografía o la de Arqueología, respec
tivamente, en la misma Escuela. 

Art 38. Los que acudan al concurso 
presentarán sus solicitudes documenta
das en la Dirección general de Instruc
ción pública dentro del plazo de un 
mes, á contar desde el dia en que se 
anuncie la vacante en la Gaceta de Ma
drid. 

Art. 39. Terminado el plazo de la 
convocatoria, la Dirección general de 
Instrucción pública remitirá el expe
diente de concurso, juntamente con los 
personales de los presentados, á la Jun
ta consultiva de Archivos, Bibliotecas 
y Museos, para que forme la propuesta 
ó propuestas en terna, teniendo en 
cuenta los títulos académicos, servicios 
y demás circunstancias de los preten
dientes. 

La Junta razonará siempre en su in
forme la admisión ó exclusión de los 
interesados y su colocación respectiva 
en la terna ó ternas, debiendo publi
carse estos dictámenes al propio tiempo 
que los nombramientos que motivaren. 

Art. 40. El Gobierno nombrará li
bremente á cualquiera de los incluidos 
en terna. El nombrado ocupará el últi
mo lugar del escalafón ; y si fueren más 
de uno los individuos, por el orden de 
antigüedad del titulo académico que los 
habilite para el ingreso. 

Art. ii. De cada tres plazas que va
caren en la primera y segunda catego
ría de cada una de las secciones de Bi
bliotecas y Museos, podrá el Gobierno 
proveer libremente una en persona de 
notoria reputación científica ó literaria, 
oyendo el dictamen de la Junta consul
tiva. 

El nombrado en este turno ocupará 
también precisamente en el escalafón la 
última plaza del último grado de la ca
tegoría respectiva , después de corridos 
los ascensos en las superiores. 

Art. i2. Cuando se agreguen al ramo 
de Instrucción pública establecimien
tos que de él antes no dependían, lue

go que se haga su clasificación con ar
reglo á lo dispuesto en el capitulo 1." 
del título I de este Reglamento, se r e 
mitirán los expedientes personales de 
los empleados que en el mismo sirvan, 
á la Junta con.-ulliva para que, en su 
vista, y teniendo presentes la antigüe
dad y sueldo que disfrutaban, propon
ga la categoría , grado y número que 
les corresponde en el escalafón del 
Cuerpo. 

Si en algún caso no fueren iguales 
los sueldos de estos empleados á los de 
planta en el Cuerpo, se les asignará en 
la clasificación el inmediato superior. 

Art. 43. La Dirección general de 
Instrucción pública podrá asimismo 
nombrar aspirantes sin sueldo, con des
tino á cualquiera de los establecimien
tos del ramo, á los que hayan obtenido 
el título de aptitud en la Escuela de 
Diplomática , ó sean Licenciados en Fi
losofía y Letras, siempre que éstos ha
yan ademas probado en la citada Es
cuela la asignatura de Bibliografía ó la 
de Arqueología para las secciones de 
Bibliotecas y Museos respectivamente. 

Art. 44. Se estimará mérito especial 
para el ingreso por concurso en el 
Cuerpo haber servido más de un año 
como aspirante en establecimiento de 
la sección á que corresponda la va
cante. 

Art. 45. El ascenso en el Cuerpo 
se verificará por rigurosa antigüedad 
dentro de cada categoría, corriéndose 
los números de la escala hasta dejar 
vacante la última plaza; y de una á 
otra categoría por concurso entre los 
individuos del primer grado de la in 
mediata inferior, los del segundo que 
lleven más de cuatro años de servicio, 
y los del tercero que cuenten más de 
seis. 

Art. 46. Se anunciarán en la Gaceta 
de Madrid las vacantes en categoría, 
con expresión del establecimiento don
de hayan ocurrido ó resultado, á ñn de 
que los interesados en la provisión 
puedan hacer constar títulos, méritos 
ó servicios especiales ó desconocidos. 
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Trascurrido el plazo de 30 días desde 
el anuncio oficial, se remitirán los ex 
pedlentes ¡¡ersonales de todos los que 
tengan opción á la vacante, Ijáyanla ó 
no solicitado, á la Junta consultiva, 
que en su vista propondrá terna razo
nada para cada vacante; debiendo pu
blicarse el dictamen al mismo tiempo 
que el nombramiento que recayere. 

Art. 47. Será requisito indispensa
ble para ascender en categoría tener el 
título de la Escuela de Diplomática ó 
de la Facultad de Filosofía y Letras, 
con la asignatura de Bibliografía ó de 
Arqueología, á no llevar seis años de 
servicio en el ramo. 

Art. 48. Serán méritos preferentes 
para el ascenso por concurso: 

1." La mayor asiduidad, celo é inte
ligencia , acreditados en el servicio. 

2.° El desempeño de comisiones y 
servicios extraordinarios del ramo, 
igualmente acreditados. 

3.° Los premios obtenidos en con
curso literario, asi en el uerpo Ccomo 
fuera de él. 

4." La publicación de obras de Di
plomática, Bibliografía ó Arqueología. 

De entre los individuos propuestos 
en terna, el Gobierno concederá el as
censo al que considere más digno. 

CAPÍTULO III. 

De los trabajos literarios, y su premio. 

Art. 49. Para estimular la aplica
ción y laboriosidad de los empleados 
del Cuerpo facultativo de Archiveros, 
Bibliotecarios y Anticuarios, y sin per
juicio de los concursos anuales que ce
lebra la Biblioteca Nacional, se estable
ce un premio anual de 1.000 pesetas 
en cada sección , que habrá de adjudi
carse también por concurso al que me
jor desempeñe un tema de Diplomática, 
Bibliografía ó Arqueología. 

Art. 50. La Junta consultiva remi
tirá todos los años, antes de \.° de Ju
lio , una lista de 15 temas para el con
curso (cinco por cada sección) á la Di
rección general de Instrucción pública, 
que elegirá los tres que hayan de ser

vir para el concurso anual, publicán
dolos en la Gaceta en los meses de Se
tiembre y Febrero próximos. 

Art. 5t . Sólo podrán aspirar á estos 
premios los individuos comprendidos 
en el escalafón del Cuerpo, sin distin
ción de secciones; y los que lo hicieren, 
presentarán sus trabajos en la Direc
ción de Instrucción pública antes del 
,30 de Noviembre de cada año, con un 
lema, cerrados y sin firma, y acompa
ñando otro pliego, igualmente cerrado, 
que contenga el nombre del autor y el 
lema correspondiente. La Dirección re
mitirá los trabajos al Jurado que al 
efecto nombrare, el cual deberá emitir 
su dictamen en todo el mes de Diciem
bre, á fin de que la adjudicación pueda 
tener lugar en principios de Enero, á 
la vez que la del concurso de la Biblio
teca Nacional y en la propia forma que 
éste. 

CAPÍTULO IV. 

De las obligaciones generales de los indi
viduos del Cuerpo. 

Art. 52. Son obligaciones generales 
de los individuos del Cuerpo: 

1.° Obedecer las órdenes del Jefe y 
superiores inmediatos, cumpliéndolas 
pronta y exactamente, sin excusa ni 
réplica; pudiendo, sin embargo, si se 
creyeren agraviados, acudir en queja 
á la Superioridad. 

2.* Asistir puntualmente al estable
cimiento donde sirvan, permaneciendo 
en él durante las horas señaladas, de
dicados á las tareas que se les hubieren 
encomendado. 

3.* Dar de sus trabajos las noticias 
periódicas que sus Jefes les ordenaren. 

4." Velar por la custodia del depar
tamento de su cargo, debiendo poner 
en conocimiento del Jefe cualquier fal
ta inmediatamente que la notaren. 

5." Recibir y entregar por inventa
rio las existencias de su negociado, sa
la ó departamento. 

6." Cumplir en la parte que les con
cierna las disposiciones de este regla
mento y las demás que se dictaren. 
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Art. 03. Los empleados que no se 
presenten á servir sus destinos en el 
término legal, ó permanezcan ausentes 
del pueblo de su legítima residencia 
sin la debida autorización, se entende
rá que renuncian al cargo. 

Si alegaren no haberse presentado 
por justa causa, se formará el oportu
no expediente, permaneciendo en tan
to suspensos de empleo y sueldo. 

Art. 54. Pueden cometer falta los 
empleados del ramo en los casos si
guientes: 

i ° Dejando de asistir diaria y pun
tualmente al cumplimiento de sus obli
gaciones. 

2.° Desobedeciendo las órdenes de 
los superiores. 

3.° No guardando el justo respeto, 
en sus palabras ó actos, á sus Jefes y 
compañeros. 

4.° Faltando á las consideraciones 
debidas á los inferiores y subalternos, 
excediéndose en los términos de la re
prensión, ó rebajando la disciplina con 
tolerancia abusiva. 

5.° No observando con el público la 
atención, deferencia y exactitud que el 
buen servicio reclama. 

6.° Teniendo tal conducta moral, que 
perjudique al buen concepto de que 
como funcionarios públicos deben gozar. 

Art. 58. Si el empleado incurriere 
en alguno de los casos comprendidos 
en el Código penal, y quedare sometido 
á los Tribunales de justicia, hasta que 
éstos hubieren pronunciado su fallo, no 
procederá la Administración. 

Art. 56. Las penas con que podrán 
reprimirse las faltas de los empleados 
son las siguientes: 

1." Amonestación por el Jefe del es
tablecimiento ó quien ejerza sus fun
ciones. 

2." Nota desfavorable en el expe
diente personal del empleado. 

3." Traslación de un establecimiento 
á otro. 

4.° Suspensión de empleo y sueldo 
por cierto término, que no podrá ex
ceder de tres meses. 

5.' Separación del servicio. 
Art. 57. El Gobierno, oyendo á la 

Junta consultiva , impondrá, según los 
casos, las penas señaladas en el artí
culo anterior, á excepción de la pri
mera, cuya aplicación se reserva á los 
Jefes de los establecimientos. 

Art. 58. Las faltas de obediencia en 
todo caso, y las demás cuya gravedad 
lo exija serán inmediatamente reprimi
das por el Jefe del establecimiento , sus
pendiendo al que las cometiere, sin per
juicio de instruir el oportuno expe
diente. 

Art. 59. En todos los casos de falta, 
cuando la amonestación haya sido in
suficiente ó la reincidencia los agrava
se, se abrirá información para conoci-
miciito de los hechos ó imposición de la 
pena correspondiente. 

Art. 60. Si contra algún empleado 
se dictare por Tribunal competente auto 
de prisión, quedará desde la misma 
fecha suspenso de empleo y sueldo. 

Art. 61. Si en el caso del artículo 
anterior recayere sentencia absolutoria 
sólo de la instancia, se instruirá expe
diente, en que, haciendo constar copia 
de la indicada sentencia, se procure el 
esclarecimiento de los hechos que pue
dan afectar al servicio administrativo 
ó al concepto del funcionario. 

Art. 62. La suspensión de sueldo, 
siempre que se acuerde como preven
tiva, según lo dispuesto en este Regla
mento , se limitará á las dos terceras 
partes del haber. 

CAPÍTULO V. 
Del personal administrativo. 

En los Archivos, Bibliotecas y Mu
seos habrá el correspondiente número 
de empleados subalternos destinados al 
servicio de los mismos, con el nombre 
de porteros ó vigilantes. 

Art. 63. Para ser portero ó vigilante 
se necesita: 

1.° Ser mayor de edad. 
2.° Saber leer, y escribir, siendo 

preferidos los que tengan algunos co
nocimientos literarios, sobre todo en 
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lenguas. En los Archivos un dependien
te, por lo menos, deberá tener práctica 
en encuiukinaciones. 

3.° Haber ])reslado servicio en algún 
deslino público, ó servido en el Ejérci
to ó Guardi-i civil con buena nota. 

Art. 64. El portero ó vigilante que 
baga las veces de Conserje será el de
positario responsable de todo el mate
rial no científico del establecimiento, 
que recibirá bajo inventario al tomar 
posesión de su destino. 

Como inmediato superior de los vigi
lantes, les comunicará las órdenes de 
los superiores, y con acuerdo del Se
cretario distribuirá el trabajo entre los 
mismos. 

Art. 65. Los porteros cuidarán del 
exacto cumplimiento de las obligaciones 
que les impone el Reglamento , y no 
permitirán la entrada en el local sin 
que á su vista los concurrentes llenen 
la papeleta de pedido, no permitiendo 
la salida sin la devolución de la mismas 

Art. 66. Custodiarán igualmente los 
libros del público, pues queda prohibi
do en absoluto entrar á las salas con 
libros, carpetas, carteras, etc., pudién
dose sólo permitir un cuaderno de apun
tes, manuscrito y reconocido á la entra
da y salida. 

Art. 67. Los vigilantes son los en
cargados de vigilar en las salas de lec
tura el orden y compostura debidos, y 
estarán constantemente al cuidado de 
los lectores, para evitar todo deterioro, 
rotura ó mancha en los ejemplares fa
cilitados, dando cuenta al .lefe de la 
sección respectiva de cualquier falta 
que observaren. 

Los vigilantes estarán encargados del 
aseo y limpieza del establecimiento. 

TÍTULO TEBCEKO. 
DEL SERVICIO DE LOS ESTABLECIMIENTOS. 

CAPÍTULO PRIMERO. 

De la conservación, arreglo y clasifi
cación. 

Art. 68. En todos los establecimien
tos habrá inventarios é índices circuns

tanciados de los libros, manuscritos, 
objetos arqueológicos y demás que po
seyeren. 

Art. 69. Todos los libros, manuscri
tos y objetos que lo permitan llevarán 
el sello, marca ó timbre especial del es
tablecimiento á que pertenezcan. 

Art. 70. Antes de ser entregados al 
servicio público, deberán encuadernar
se todos los libros impresos y manus
critos, y precaverse de deterioro los 
demás objetos, al tenor de lo que su na
turaleza particular requiera. 

Art. 71. Se custodiarán los libros, 
manuscritos y objetos pertenecientes á 
los establecimientos en estanterías cer
radas (siempre que su tamaño, forma ó 
índole lo permita), y con llaves distin
tas, las cuales estarán en poder de la 
persona encargada de la sección ó nego
ciado respectivo. 

Art. 72. Los Jefes guardarán en su 
poder diariamente y cuando terminen 
las horas de servicio las llaves de las 
puertas exteriores, y los Conserjes ó 
quienes hicieran sus veces las de 'O.T 
departamentos y salas interiores. 

Art. 73. Ademas de la limpieza dia
ria é indispensable, se practicará, una 
vez por lo menos en cada año, otra ge
neral de todos los volúmenes y objetos 
de los establecimientos, bajo la direc
ción de los Jefes y de los empleados de 
cada departamento. 

Art. 74. Estarán cerrados al público 
los establecimientos mientras se verifica 
la limpieza general, cuya duración no 
podrá exceder de un mes en los de pri
mera clase, quince dias en los de se
gunda , y ocho en los demás. 

En este tiempo podrá servirse, sin 
embargo , á las personas que justifiquen 
ocuparse en trabajos de importancia ó 
urgencia, con autorización especial del 
Jefe del establecimiento. 

Art. 75. Siempre que en cualquier 
establecimiento se note el extravío ó 
pérdida de algún objeto , se practicarán 
las diligencias oportunas para su reco
bro ; y si éste no se lograre, se instrui
rá expediente en averiguación del he-
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cho, sin perjuicio de exigir la respon
sabilidad á que hubiere lugar. 

Art. 76. Los trabajos de inventarios, 
índices ó catálogos, y demás operaciones 
propias del arreglo y clasificación cien
tífica , se ejecutarán conforme á las res
pectivas instrucciones, que se publica
rán oportunamente. 

Art. 77. Se remitirá á la Dirección 
general de Instrucción pública, en el me
nor plazo posible, una copia formal y 
exacta de los índices é inventarios de 
cada establecimiento, los que, después 
de examinados por la Junta, se deposi
tarán respectivamente en el estableci
miento central de cada ramo. 

CAPÍTULO II. 

De las adquisiciones y aumentos. 

Art. 78. Contribuyen al fomento de 
los Archivos, Bibliotecas y Museos: 

1.° Las adquisiciones por compra ó 
suscricion con los recursos ordinarios 
de cada establecimiento y los especial
mente consignados á este efecto en el 
presupuesto general del Estado. 

2.° La distribución y cambio de du
plicados, múltiples y descabalados en
tre los establecimientos. 

3.° Los donativos del Gobierno, cor
poraciones y particulares. 

4." Los depósitos voluntarios de co
lecciones y objetos sin título oneroso 
para el establecimiento que los reciba. 

Art. 79. Se consignará en el presu
puesto ordinario de cada establecimien
to la cantidad suficiente para su fomen
to y conservación, distinguiéndola de 
la que se juzgue necesaria para los de-
mas gastos del material. 

Art. 80. La consignación de que tra
ta el artículo antei'ior habrá de inver
tirse por el Jefe del establecimiento en 
la adquisición de documentos, códices, 
libros ú objetos arqueológicos, raros ó 
preciosos, particularmente españoles, 
y prefiriendo, sobre todo, los que con
tribuyan á formar series ó repertorios 
que tengan relación con los intereses de 
la localidad ó con las colecciones exis
tentes en cada establecimiento. 

Art. 81. Las suscriciones habrán de 
satisfacerse también de la consignación 
ordinaria ; pero se limitarán á publica
ciones de interés especialísimo, y cuya 
duración haya necesariamente de pro
longarse, atendida su índole. 

Art. 82. Se consignará todos los años 
en el presupuesto general del Estado 
una cantidad alzada con destino al fo
mento de los Archivos, Bibliotecas y 
Museos, y expresando su distribución 
entre las tres secciones. 

Art. 83. Para la distribución y cam
bio de las obras duplicadas, múltiples 
y descabaladas se formará en todas las 
Bibliotecas , luego que se hayan termi
nado los índices, una relación de di
chas dos primeras clases de libros y 
otra de los de la tercera. 

Art. 84. Reunidas las relaciones de 
obras duplicadas y múltiples, y exami
nadas por la Junta consultiva, se for
mará una general compendiada, que 
deberá circularse impresa á los esta
blecimientos , para que, vistos los ín
dices, se manifieste cuáles de las indi
cadas obras fallan en cada uno de ellos. 

De igual manera redactará la Junta 
consultiva, y se imprimirá, la relación 
de obras incompletas y descabaladas. 

Art. 85. Conocidas las existencias y 
necesidades de los establecimientos en 
consecuencia de las operaciones antes 
indicadas, la Junta consultiva propon
drá los cambios y reuniones de desca
balados que desde luego puedan hacer
se , procurando la más equitativa y mu
tua compensación. 

Art. 86. Si después de verificados 
los cambios quedasen obras sobrantes, 
se distribuirán á aquellos estableci
mientos donde puedan ser más útiles; 
y si hecha esta distribución resultasen 
aún existencias, podrá hacerse permu
ta con bibliotecas de corporaciones ó 
particulares, ó con las extranjeras, pre
vio en todo caso el informe de la Junta 
consultiva. 

Art. 87. Cuando por cambio ó re
unión de descabalados pasen obras ó 
volúmenes de una biblioteca á otra, se 



158 REVISTA DE ARCHIVOS, 

les pondrá una marca ó contraseña par
ticular que testifique la legitimidad de 
su adquisición y procedencia. 

Art. 88. En las bibliotecas de prime
ra y segunda clase, y aun en las de ter
cera y cuarta, donde la concurrencia de 
lectores fuere numerosa, no se cambia
rán , aun cuando estén duplicadas, las 
obras de uso diario y general, ni las 
colecciones de frecuente consulta; sien
do indispensable que haya tres ejem
plares de ellas a lo menos para proce
der al cambio. 

Art. 89. El eatablecimiento que por 
donativo recibiere cierto número de 
manuscritos, libros ú objetos que bas
ten á formar una colección importante 
en el ramo ó materia á que se refieran, 
la conservará y distinguirá siempre con 
el nombre del donante. 

Cuando los donativos no sean sufi
cientes para formar colección, se hará 
en los documentos, libros ú objetos do
nados, según sea posible, expresión de 
su procedencia. 

CAPÍTULO III. 

Del régimen y servicio público. 

Art. 90. Quedan autorizados los je
fes de los Archivos generales para faci
litar á los interesados ó corporaciones, 
que de ellos lo soliciten, extractos de 
noticias, copias simples ó certificacio
nes autorizadas de los documentos que 
custodian , formalizándo.se antes de la 
entrega el pago de los derechos de ta
rifa. Si dicha entrega no fuere personal, 
y la remisión de las copias se hiciera 
por el correo, so exigirá también el en
vío al Archivo del número de sellos ne
cesario, incluso el de certificados. 

En caso de que el Jefe de un Archi
vo histórico creyere que no era con
veniente expedir certificación de algún 
documento, consultará previamente al 
Gobierno. 

Art. 91. Si alguno de los concurren
tes á un establecimiento recibiere ó cre
yere recibir agravio de los empleados 
en el mismo, expondrá su queja al Jefe, 

y éste impondrá el correctivo que juz
gare prudente ó necesario. 

Art. 92. Deberán guardarse por todos 
los asistentes á los establecimientos el 
silencio y compostura debidos. La con
travención, si una advertencia no bas
tare, será reprimida expulsando del 
establecimiento al que así perturbare 
el orden. 

Art. 93. La persona que manche, de
teriore ó rompa algún libro, manuscri
to ú objeto será obligada á reponerlo 
con otro de iguales condiciones, ó á in
demnizar el perjuicio, si la reparación 
fuese imposible. 

Art. 94. Las sustracciones y los da
ños causados con malicia serán repri
midos sin consideración ni excusa, po
niendo el hecho en conocimiento de la 
autoridad competente, y dando parle á 
la Dirección general de Instrucción pú
blica sin pérdida de tiempo. 

Art. 95. Se fijará en un cuadro á la 
entrada de todos los establecimientos 
una copia literal de este capítulo y de 
la parte de las instrucciones que se re
fieren al servicio del público. 

Todas las demás operaciones del ré
gimen y servicio público se ajustarán 
á lo prevenido eu las instrucciones fa
cultativas. 

CAPÍTULO IV. 

De la coniahilidad. 

Art. 96. En el presupuesto general 
del Estado se consignará anualmente 
una cantidad proporcional, según la 
categoría del establecimiento, para ma
terial científico y administrativo. 

Art. 97. Cada trimestre el habilita
do del establecimiento rendirá á la Di
rección la cuenta justificada de la in
versión de las cantidades consignadas, 
con el V." B.° del Jefe, según previenen 
los reglamentos y disposiciones gene
rales. 

Art. 98. A ningún establecimiento se 
podrá librar cantidad alguna, sin estar 
rendida y aprobada la del trimestre an
terior. , 

Art. 99. Los Jefes de los establecí-
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mientos , previo acuerdo de la Junta de 
gobierno en los que la hub ie re , distri
bui rán de la consignación la parte que 
debe dest inarse á la reparación y repo
sición del moviliario y material indis
pensables. 

Art. 100. Consignándose en el p r e 
supuesto general del Estado una canti
dad para aumento do gabinetes y c o 
lecciones científicas, la Dirección gene
ral , en vista de las necesidades del ser
vicio y sobrantes que en su caso hu
biere , acordará su repar to proporcio
nal en t re todos los establecimientos. 

DISPOSICIONES TRANSITOIUAS. 

1.' Debiendo desaparecer en lo s u 
cesivo la clase de escribientes de los es
tablecimientos, cuyas funciones, que no 
pueden despojarse por completo del 
carácter de facultativas, han de desem
peñarse por a sp i ran tes , ó en su d e 
fecto, por a y u d a n t e s , los actuales es
cribientes podrán conservar sus plazas 
y ser incluidos en el escalafón con el 
número y antigüedad correspondientes, 
si en el término de dos años, á contar 
desde la publicación deesteBeglamento, 
adquieren el título académico en la es
cuela de Diplomática ó en la facultad de 
Filosofía y Letras. 

A medida que lo verificaren, so irán 
supr imiendo las actuales plazas de Es
cribiente hasta su total extinción en el 
indicado plazo de dos años. 

2." Los cesantes del ramo por cual
quier concepto , siempre que no t e n 
gan nota personal desfavorable en el 
servicio, gozarán opción á ser repues
tos con la categoría , grado y antigüe
dad que antes disfrutaron , s iempre que 
haya vacantes al efecto y á medida que 
el Gobierno juzgue oportuno irlas ad
jud icando hasta la total extinción de es
ta clase. 

Madr id , 6 de Julio de 1871.—Apro
bado por S. M.—El ministro de Fomen
t o , MANUEL Rmz ZORRILLA. 

Hé aquí el dictamen presentado por la Co
misión de Diputados elegida para examinar 
la proposición del Sr. Barrio y Mier, que, 

como verán nuestros lectores, lia sufrido im
portantes y favorables modificaciones. 

AL CONGRESO. 
La Comisión nombrada para dar dictamen 

acerca de la proposición relativa i, que el Ar
chivo de Indias, el de la suprimida Cámara 
de Castilla, los archivos y bibliotecas de los 
Ministerios y dependencias del Estado, y de-
mas establecimientos análogos sean servidos 
por individuos del Cuerpo facultativo de Ar
chiveros, Bibliotecarios y Anticuarios, tiene 
el honor de someter á la a;)robacion del Con
greso el siguiente 

l-ROYKCTT DE LBY. 

Articulo 1." Todos los archivos y bibliote
cas de los ministerios y dependencias del Es
tado, así como el Archivo de Indias, el de la 
suprimida Cámara de Castilla , y demás es
tablecimientos de naturaleza análoga, serán 
servidos desde la publicación do esta ley por 
individuos del Cuerpo facultativo de Archi-
v-jos Bibliotecarios y Anticuarios. 

Art. 2." Los empleados de los estableci
mientos á que se refiere al articulo anterior 
ingresarán en el escalafón del expresado 
Cuerpo, con arreglo á las disposiciones vi
gentes; obteniendo colocación en el lugar 
que les corresponda, conforme á su sueldo, 
antigüedad y i ategoría. 

Art. 3." El Archivo de Indias, el de la .su
primida Cámara de Castilla y demás de su 
clase, comprendidos en el art. 1." de esta ley, 
pasarán á depender exclusivamente del Mi
nisterio de FomentQ y Dirección general de 
Instrucción pública, al igual de los demás 
archivos históricos, verificándose su entrega, 
por parte de los centros que hoy los tienen á 
su cargo, en el plazo improrogable de tres 
meses, contados desde la fecha de la publi-
cion de esta ley. 

Art. 4." Los archivos y bibliotecas de los 
mini-sterios y dependencias del Estado con
tinuarán como hasta aquí á las órdenes de los 
jefes de los respectivos departamentos; pe
ro en todo lo relativo al régimen, disciplina 
y con iici'ines orgánicas de su ponsonal, y á 
las relaciones de éste con los demás indivi
duos del Cuerpo, se observarán las leyes y re
glamentos que rijan en el mismo. 

Art. 5.° El nombramiento de los indivi
duos del Cuerpo facultativo de Archiveros, B¡ -
bliotucarios y Anticuarios, que hayan de pres
tar sus servicios en los archivos y bibliote
cas de las dependencias del Estado, se hará 
por los respectivosministro.s, á piopuosta del 
de Fomento, y siempre dentro de la- cate
gorías correspondientes á la importancia y 
sueldo del cargo de que se trate. 

Art. 0." L. s archivos y bibliotecas provin
ciales y municipales (lue sean de verdadera 
importancia, á juicio lio] ministerio de Fo
mento, después de oir á la Junta superior de 
Archivos y Bibliotecas, serán servidos por 
personas que tengan titulo académico de ar
chiveros-bibliotecarios; respetándose, no oba-
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tante, los derechos adquiridos por los funcio
narios que actualmente los tengan á su cargo. 

Palacio del Congreso, 14 de Julio de 1871.— 
Antonio Cánovas del Castillo, pi-esidente.— 
Benito Sanz.—Gaspar Nuñezde Arce.—Gre
gorio Cruzada Villaamil.—José Moreno Nie
to.—Matías Barrio Mier, secreíario. 

INAUGURACIÓN 

DEL MUSEO ARQUEOLÓGICO. 

El domingo 9 del corriente, á las 
5 de la tarde, se verificó con toda 
solemnidad la inauguración oficial 
del Museo Arqueológico Nacional. 
Presidió el acto, que tuvo lugar en 
el jardin de dicho establecimiento, 
S. M. el Rey, teniendo á su derecha 
á los Excmos. Sres. Ministros de 
Fomento y de Marina, á los Direc
tores de Instrucción pública y de 
Obras públicas , y comisiones de los 
cuerpos y dependencias del Estado; 
y á la izquierda de S. M., el Director 
y empleados facultativos del Museo. 

El jardin estaba vistosamente en
galanado con gallardetes, escudos 
de armas de las provincias, colga
duras y tapices. A la derecha de la 
fachada principal del antiguo Casino 
de la Reina se hallaba colocado el 
dosel para S. M. A la debida distan
cia se habia elevado un pequeño ta
blado para la música. Un público 
numeroso contribuyó á dar maj'or 
realce y animación á la ceremonia. 

Para dar principio al acto, el se
ñor Director del Museo leyó un dis
curso encomiando la utilidad c im
portancia del establecimiento que se 
inauguraba, y reseñando somera
mente las diversas colecciones de que 
se compone, y sus objetos más nota

bles. A continuación de este discur
so, que impreso se repartió después 
á los concurrentes, va inserta la lis
ta de los señores que han donado ob
jetos al Museo y la letra de la can
tata que luego se ejecutó. Termina
da la lectura, el señor Ministro de 
Fomento declaró, de orden del Rey, 
inaugurado oficialmente el Museo 
Arqueológico, y enseguida se eje
cutó por un coro de ambos sexos, di
rigido por el Sr. Incenga, la can
tata , letra de D. J. Nogués y mú
sica del Sr. Arrieta. 

El Rey, acompañado de los convi
dados oficiales, pasó luego á recor-
ler los diversos departamentos del 
Museo, expresando varias veces lo 
mucho que le agradaban los objetos 
arqueológicos expuestos, no menos 
que el buen orden y disposición en 
que se bailaban y añadiendo que no 
tardaría en visitarlo más detenida
mente. 

Después de retirarse S. M., abrié
ronse los salones al público, que los 
ocupó ya todo el tiempo restante de 
la tarde, paseando asimismo libre y 
alegremente por los frondosos jardi
nes del Museo. 

Este queda abierto al público, 
según se ha anunciado en la Gaceta, 
todos lo sábados, á contar desde el 
dia 15 del corriente, desde las nueve 
de la mañana hasta los dos de la 
tarde. Los artistas y demás personas 
que deseen trabajar y estudiar los 
objetos que el Museo encierra, po
drán visitarlo diariamente, en las 
horas señaladas.—A. E. V. 

REGLAMEiMO DE ARCHIVOS, BIBLIOTECAS Y MUSEOS. 
De este Eeglaraento hemos heclio , en obsequio de nuestro-í suscritores, una 'corta tirada aparte, que se faci

litará en la Adminístraí'i>n de la REVISTA, calle del I'rado, núm 3, 3.*̂  derecha, á los que la pidan, al precio de 
dos reales cada ejemplar. 

MADRID : 1871.—Imprenta de M RIVADENEYBA, calle del Duque de Osuna, núm 3. 


